
Sí a la Ley Celíaca
Abracemos el Congreso
5 de mayo 18:30 hs.

¡Te esperamos!

Reclamamos sancionar una ley que incluya:

ROTULADO de todos los alimentos.
Para saber qué comer.

Inclusión de la enfermedad Celíaca en el PMO.
Porque la dieta es el único remedio.

Cumplimiento del PROGRAMA NACIONAL de EC.
Aprobado en el 2007.

Realización de campañas de educación y difusión.
porque 400.000 argentinos son Celíacos 
y sólo 25.000 lo saben

Grupo Promotor de la Ley Celíaca

Apoya esta iniciativa 


